
 

 

TRIBUNAL DE HONOR                                                                       

FEDERACIÓN DEL RODEO CHILENO 

 

 

En Santiago, a 06 de septiembre de 2022.      

En causa Rol N° 20-2022. 

 

Atendida la resolución del Tribunal de Honor del 06 de septiembre de 

2022 sobre la solicitud de los Sres. Gonzalo Vial Concha y José Tomás Meza 

Abarca del 22 de agosto de 2022, certifico que la sanción no se encuentra 

cumplida según lo dispuesto en el artículo 22 bis 49 de los Estatutos de la 

Federación del Rodeo Chileno. 

Notifíquese por la vía más expedita. 

 

 

 

 

 

José Manuel Bustamante Roa                                                              

Secretario 
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